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2 20510032684 ONCORE SAC Observacion 09/Literal A

Señores Comité Evaluador A. DOCUMENTACION REFERIDA AL EQUIPO OFERTADO 

- Carta del fabricante ser un distribuidor autorizado para comercializar ITEM N° 2: 

SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE HUELLAS 

MONODACTILAR Con la finalidad de lograr libertad de concurrencia agradeceré 

que también aceptaran carta de mayorista y/o representante de la marca 

ofertada en nuestro país indicando que el postor es distribuidor autorizado Del 

equipo ofertado.

Se acoge la observacion con la finalidad de lograr mayor 

concurrencia de postores.

• Carta del mayorista y/o representante de la marca del sistema de 

grabación, verificación y reconocimiento de huellas Decadactilar, 

indicando que el postor es un distribuidor autorizado para 

comercializar el equipo ofertado.

Se acoge la observacion con la finalidad de lograr mayor 

concurrencia de postores.

• Carta del mayorista y/o representante de la marca del 

sistema de grabación, verificación y reconocimiento de 

huellas Decadactilar, indicando que el postor es un 

distribuidor autorizado para comercializar el equipo 

ofertado.

3 20510032684 ONCORE SAC Observacion 09/Literal B

Señores Comité Evaluador ITEM N° 1: SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE HUELLA DECADACTILAR Agradeceré confirmar en aras de 

pluralidad de marcas y postores que aceptaran Como bienes similares: Venta de 

lector de acceso biométrico y/o facial; venta de lector de tarjeta inteligente con 

huellero; venta de computadoras y/o periféricos para computadoras.

El sistema de grabación, verificación y reconocimiento de huellas 

Decadactilar  es un periferico utilizado con las computadoras, por 

tanto Se acoge parcialmente la observacion.

Como bienes similares tambien se aceptaran: venta de 

computadoras y/o venta de perifericos para computadoras.

El bien Lector de tarjeta inteligente con huellero, se encuentra 

considerado en Lector biometrico, el cual es un bien similar.

El sistema de grabación, verificación y reconocimiento de 

huellas Decadactilar  es un periferico utilizado con las 

computadoras, por tanto Se acoge parcialmente la 

observacion.

Como bienes similares tambien se aceptaran: venta de 

computadoras y/o venta de perifericos para 

computadoras.

El bien Lector de tarjeta inteligente con huellero, se 

encuentra considerado en Lector biometrico, el cual es un 

bien similar.

4 20510032684 ONCORE SAC Observacion 09/Literal B

Señores Comité Evaluador ITEM N° 2: SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE HUELLAS MONODACTILAR Agradeceré confirmar en aras 

de pluralidad de marcas y postores que aceptaran Como bienes similares: Venta 

de lector de acceso biométrico y/o facial; venta de lector de tarjeta

inteligente con huellero; venta de computadoras y/o periféricos para 

computadoras.

El sistema de grabación, verificación y reconocimiento de huellas 

Mondactilar  es un periferico utilizado con las computadoras, por 

tanto Se acoge parcialmente la observacion.

Como bienes similares tambien se aceptaran: venta de 

computadoras y/o venta de perifericos para computadoras.

El bien Lector de tarjeta inteligente con huellero, se encuentra 

considerado en Lector biometrico, el cual es un bien similar.

El sistema de grabación, verificación y reconocimiento de 

huellas Mondactilar  es un periferico utilizado con las 

computadoras, por tanto Se acoge parcialmente la 

observacion.

Como bienes similares tambien se aceptaran: venta de 

computadoras y/o venta de perifericos para 

computadoras.

El bien Lector de tarjeta inteligente con huellero, se 

encuentra considerado en Lector biometrico, el cual es un 

bien similar.

ANEXO N° 08

FORMATO DE ABSOLUCIÓN E INTEGRACIÓN DEL REQUERIMIENTO

PRECISIÓN DE AQUELLO QUE SE INCORPORA EN EL 

REQUERIMIENTO, DE CORRESPONDER

1 20510032684 ONCORE SAC Observacion 09/literal A

Señores Comité Evaluador A. DOCUMENTACION REFERIDA AL EQUIPO OFERTADO 

- Carta del fabricante ser un distribuidor autorizado para comercializar ITEM N° 1: 

SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE HUELLA 

DECADACTILAR Con la finalidad de lograr libertad de concurrencia agradeceré que 

también aceptaran carta de mayorista y/o representante de la marca ofertada en 

nuestro país indicando que el postor es distribuidor autorizado. del equipo 

ofertado

Se acoge la observacion con la finalidad de lograr mayor 

concurrencia de postores.

• Carta del mayorista y/o representante de la marca del sistema de 

grabación, verificación y reconocimiento de huellas Decadactilar, 

indicando que el postor es un distribuidor autorizado para 

comercializar el equipo ofertado.

Se acoge la observacion con la finalidad de lograr mayor 

concurrencia de postores.

• Carta del mayorista y/o representante de la marca del 

sistema de grabación, verificación y reconocimiento de 

huellas Decadactilar, indicando que el postor es un 

distribuidor autorizado para comercializar el equipo 

ofertado.

N° ORDEN NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TIPO FORMULACIÓN PÁGINA CONSULTA U OBSERVACIÓN ANÁLISIS RESPECTO DE LA CONSULTA U OBSERVACIÓN



5 20510032684 ONCORE SAC Observacion 04/Numeral 4.6.2

ITEM N° 1: SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

HUELLA DECADACTILAR ITEM N° 2: SISTEMA DE GRABACIÓN, VERIFICACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE HUELLAS MONODACTILAR Con la finalidad de lograr 

pluralidad de marcas y considerando la cantidad requerida según el tipo de bien 

para los ítems 01 y ítem 02 agradeceré considerar un plazo de entrega de 60 días 

calendarios, debido que los tiempos de fabricación y importación serán mayores

Debido a que los bienes son requeridos por la Direccion de Servicios 

Registrales, con el fin de atender la demanda del DNIe con motivo 

de las elecciones generales 2026 y se requiere disponer de los 

bienes en el menor plazo, Se acoge parcialmente la observacion.

El plazo de entrega sera de hasta los cincuenta (50) días calendarios 

contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato.

Debido a que los bienes son requeridos por la Direccion 

de Servicios Registrales, con el fin de atender la demanda 

del DNIe con motivo de las elecciones generales 2026 y 

se requiere disponer de los bienes en el menor plazo, Se 

acoge parcialmente la observacion.

El plazo de entrega sera de hasta los cincuenta (50) días 

calendarios contados a partir del día siguiente de suscrito 

el contrato.

6 20510032684 ONCORE SAC Observacion 03/Numeral 4.3.2
Agradeceré confirmar que para el ítem 02 también aceptaran tarjetas inteligentes 

no integradas al Huellero,

No se acoge la observacion.

El Lector de Tarjeta Inteligente debe ser Integrado al sistema de 

grabación, verificación y reconocimiento de huellas monodactilar.

7 20510032684 ONCORE SAC Consulta

“El lector biométrico debe estar certificado por el FBI como dispositivo PIV IQS y 

debe aparecer listado en la url https://fbibiospecs.fbi.gov/certifications-1/cpl” 

Según el sitio oficial del FBI https://fbibiospecs.fbi.gov/certifications-1/cpl/faq , la 

única certificación que garantiza que la totalidad del área de captura de 25.4x20.3 

mm o 400 x 500 (0.8 x 1.0 pulgadas), esté certificada como dispositivo PIV IQS es 

la certificación FBI FAP 30. Certificaciones más simples solamente certifican una 

porción del área de captura y no su totalidad. Por ejemplo, la certificación “FBI 

PIV Single Finger” solamente certifica el área de captura de 12.7 x 16.5mm o 250 

x 325 pixeles (0.5 x 0.65 pulgadas), sin importar que el resto del área de captura 

no cumpla la norma PIV IQS. En tal sentido, con la finalidad de garantizar 

técnicamente que la captura dactilar cumpla la norma FBI PIV IQS en la totalidad 

del área solicitada de 25.4x20.3 mm o 400 x 500 píxeles (0.8 x 1.0 pulgadas), 

consultamos si es obligatorio que el lector biométrico debe estar certificado por 

el FBI como dispositivo FAP 30 y debe aparecer listado en la url 

https://fbibiospecs.fbi.gov/certifications-1/cpl

Para el area de captura en las especificaciones tecnicas se exige: 

Área de captura mínima: 25.4x20.3 mm o 400 píxeles x 500 píxeles 

(a 500 dpi. 

sin embargo no es requisito que cuente con certificacion FAP 30.

8 20510032684 ONCORE SAC Consulta 4.3.2 ITEM 2

“Debe incluir Lector de Tarjeta Inteligente Integrado al Huellero”. Debido a que el 

nuevo DNI (DNI 3.0) tiene de lectura sin contacto (contactless) ISO 14443, 

consultamos si es obligatorio que el Lector de Tarjeta Inteligente Integrado al 

Huellero tiene que ser Compatible ISO 14443.

Lector de Tarjeta Inteligente debe ser compatible y soportar lectura 

sin contacto (contactless) ISO 14443

9 20506443751 Bioidentidad SAC Consulta 4.3.2 ITEM 2

Para el area de captura en las especificaciones tecnicas se exige: 

Área de captura mínima: 25.4x20.3 mm o 400 píxeles x 500 píxeles 

(a 500 dpi. 

sin embargo no es requisito que cuente con certificacion FAP 30.



10 20506443751 Bioidentidad SAC Consulta 4.3.2 ITEM 2
Lector de Tarjeta Inteligente debe ser compatible y soportar lectura 

sin contacto (contactless) ISO 14443

11 20547975325 QPX LIFTING S.A.C. Observacion

Debido a que los bienes son requeridos por la Direccion de Servicios 

Registrales, con el fin de atender la demanda del DNIe con motivo 

de las elecciones generales 2026 y se requiere disponer de los 

bienes en el menor plazo, Se acoge parcialmente la observacion.

El plazo de entrega sera de hasta los cincuenta (50) días calendarios 

contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato.

Debido a que los bienes son requeridos por la Direccion 

de Servicios Registrales, con el fin de atender la demanda 

del DNIe con motivo de las elecciones generales 2026 y 

se requiere disponer de los bienes en el menor plazo, Se 

acoge parcialmente la observacion.

El plazo de entrega sera de hasta los cincuenta (50) días 

calendarios contados a partir del día siguiente de suscrito 

el contrato.

No se acoge la observacion.

El Lector de Tarjeta Inteligente debe ser Integrado al sistema de 

grabación, verificación y reconocimiento de huellas monodactilar.

12
20547975325 QPX LIFTING S.A.C. Observacion








